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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Las leves , ó rdenes» «nuncios qoe hayan de Inser

tarse eti lo» R o t i T i v i s O»COIALIIH> han .1c mandar 
t i Jefe Político respectivo, por eujro conducto se pa
saran a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Re»l orden desde Abril de 1830.) 

Se publioa tojos los días excepto los domingos. 

- > P « E O I O S D B s o s c s i i r o i Ó B -o— 

En esta capital, llevado a domicilio, S'SO pesetas mensuales ant icipa
das: fuera de e l l a .3 -50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, v ÍS*50 
por un arto. 

S « adrallen auscricionesen Madrid, en la Administración del BOL»> 
»tsr, plaza d f S a n t i a c o , t — K u c r a de asta capital, directamente por 
medio de carta í la Administración, con inclusión del importe del tiempo 
de abono en sel los . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Animidades, excepto Isa 

qae sean á Instancia de parte- no p o b r e . s e inser tar ía 
oflclilmente; asimismo cualquier anuncio concernios -
te al servicio oaclonsl qoe dimane de las mismas; pero 
laa de interés particular pagarán 50 céntimos do pateta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos de peseta! 

P A K T E 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Ré

c e m e (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fa-xiilia continúan en esta Cort9 sin 
novedad e n su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: En la firmo persuasión de 
que eu el m a u l o y gobierno de las tropas 
debe recabarse la más completa unidad 
para ul Ministro de la Guerra, sin que la 
legitima it:iluencia de éste, cu o iuguno de 
ambos coaccp'.os, sufra el menor meaos-
cabo ni entorpecimiento por la iuterpo-
8ición de organismos intermedios entro él 
y los Cuerpos armados; cuando por vez 
primora el que suscribe desempeñó el car
go que actualmente ejerce, por honrosa 
oonüanza do la Corona, cou su sanción, j 
á Qu de Hogar al objetivo ind íca lo , reor
ganizó la Administración c u t r a l del Ejér
cito, 8uprimieu lo los antiguas Oficialas de 
Secretaria, re luciendo los Negociados do 
éíta á las exiguas proporciones de s i m 
ples oficinas de la Subsecretaría, é i n 
corporando las Direcciones generales al 
Ministerio, para que formasen parte i n -
tegraute de é l , como Secciones suyas . 
No tuvo tiempo de observar por si m i s 
m o , un la práctica, los defectos que po-
diera tener el nuevo sistema; pero debió 
indudablemente de presentarlos, cuando 
sus diguos sucesores en el Ministerio se 
croyeron en el caso de modificarlo esen
cialmente, y por decreto de ó de Agosto 
de 1889 16 resumían en el Ministerio las 
facultades directivas de las Direcciones 

getterales de Infantería, Caballería, Ar
tillería, Ingeuieros y Administración y 
Sanidad mil i tar, couvirtíendo en meras 
Inspecciones de las tropas activas y de 
reserva las cuatro primeras, y conservan
do á las do la Guardia civi l y Carabine
ros sus fuucioues propias en lo concer
niente á sus especiales servicios , aunque 
cambiando su nombre por el de Inspec
ciones; y luego por otro decreto de 2 de 
Marzo do 1890, recuperaron aquéllas su 
independencia y la casi totalidad de sus 
atribuciones, y se reconstituyó la de A d 
ministración y Sau i lad mil itar, comple
tándose la obra cuando en 27 de Agosto 
de !892 se devolvió á la de Artillería ó 
Ingenieros sus autiguas atribuciones res
pecto al material de guerra, con lo que 
puede deoirse que l legaron todas las Ins 
pecciones ¿ la plenitud de las que babtau 
tenido en otro tiempo las Direcciones ge
néralos. 

Más que nunoa persistente en sus 
arraigadas couviocioues y perseverante 
eu su propósito de couseguir que por de
l e g a c i ó n del Jefe Supremo del Ejército, 
que es ¿. M. el R E Y , el Ministro de la 
Guerra venga i tener las facultades de un 
General eu Jefe, cnleudióu loso directa 
mente por y para lodo con los Capitanes 
generales, á los que se ha de consi lerar 
como los Comandantes de los Cuerpos de 
Ejército, y con la idea de que el h-cbo 
d e no arraigar la organización dada á la 
Administración Central eu 29 de Octubre 
de 1883, indica tal vez que no se atiuó 
cou la rueda inútil d i mecanismo, de 
que era preciso preselndir, para obtener 
el resultado que se buscaba, el autor de 
aquella reforma eutieude que para lograr 
éste hay que proceder á la supresióu ab
soluta y total de las actuales Inspecciones 
generales de Infantería, Caballería, Arti
llería é I ug m i ero s y A iministración y 
Sanidad Militar, asumieu lo el Ministerio, 
organiza lo eu el conveniente núm ro de 
Secciones, todas sus funciones, cou excep

ción do las concernientes ¿ la a d m i n i s 
tración, contabilidad, régimen y servicio 
Interior de los Cuerpos armados, que se 
encomiendan todas á las Autoridades su
periores de los distritos mi ¡lares. Como 
orgauismosindependientes de la Seoretaria 
de Guerra, aunquo dentro do la Adminis 
tración Central dol Ejército, han de e x i s 
tir: la Junta Cousult iva, á que por otro 
proyecto de decreto 6 0 procura dar todo 
el prestigio y autoridad necesarios para 
quo sea, en lo militar, el solo Cuerpo Con
sultivo del Ejército; el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, que por sus perfec
ta m e ule definidas fuucioues do Tribunal 
de Justicia, y demás cometidos especiales 
á su cargo, requiere vi la propia; el Depó
sito de la Guerra, que constituye impro
piamente parte iutegraule d i l Ministerio, 
pues siendo un esiablecimieuto cieutifleo 
é industrial, ha de fuuciouar con relativa 
independencia y con organización apro
piada al serv ic io quo le está encomenda
do, á la manera que la lieueu los demás 
establecimientos similares de Guerra; las 
Inspecciones de la Guardia civi l y Cara
bineros, por depender, en cuauto á loa 
servicios que prestan estos Institutos se 
P fi 're, de los Ministerios de Gobernación 
y Hacienda respectivamente, si bien de
vo lv iéndo les su auterior nombre de Di 
recciones, más en consonancia con su co
metido; la Ordenación de Pagos é Inter
vención genera l de Guerra, por la natu
raleza do sus funciones y dependencia 
que tiene del Ministro de Hacienda; el 
Vicariato general Castrense, por su espe
cial mis ión; la Caja g?neral de Ultramar 
por su inmediata é indispensable relación 
cou el Ministerio de igual nombre; la Co
mandancia general de Alabarderos, por 
el carácter quo é*tos tienen de tropas de 
la Casa Real; la del Cuerpo de Invál idos , 
eu ateucióu á que los individuos que lo 
constituyen, hacen de él un monumento 
vivo de gloria, que recuerda los heroicos 
sacrificios del Ejercito, por el honor ua -
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clonal en África, por la libertad en la Pe
nínsula y por la integridad de la patria 
«n Ultramar, siendo las l is iaduras y cica-
tr ices que ostentan, según las inspiradas 
frases del inmortal invál ido de Lopanto 
«estrellas que guian á los demás al cielo 
de la honra y al deseo de justa alabanza», 
y por últ imo, el Banco mil i tar, cuando 
se establezca, para satisfacer una legiti
m a aspiración de la opinión del Cjéroito. 

Como consecuencia precisa de la s u 
presión de la Inspección goneral de Ar
tillería é Ingeniero?, y de las atribucio
nes encomendadas á las Autoridades s u 
periores de los distritos, han de conver
tirse les actuales Subinspecciones de d i 
chos Cuerpos en Comandancias generales 
de los mismos , que habrán do verificar 
siempre sus comunicaciones oficiales por 
conduoto del Capitán general de que oada 
tina de ellas dependa. 

Con la organización que se propone, no 
tan sólo so llegará á la porfecta unidad ea 
el mando del Ejército, se simplificará el 
mecanismo de la Administración Central 
y sus relaciones con los distritos, y se abre
viarán las resoluciones de muchos asun
tos por la descentralización de los serv i 
cios que se ha l levado á cabo hasta el l i 
mite, que ora posible sin desorganizarlos, 
s ino que, al vigorizar la autoridad de los 
actuales Capitanes genorales, se prepara 
l a evolución que ha de conducirnos en 
breve á la organización militar por Cuer
pos do Ejército y á la nueva división mili
tar territorial, concluyendo con las ana
crónicas Capitanías g^uerales, restos v e 

tustos é informes de los antiguos vireina-
tos, que no responden ya á la organización 
política del país, ni , lo que es peor, á los 
principios fundamentales de la de les Ejér
citos modernos. 

Además do las ventajas oon que se s a 
tisfarán necesidades permanentes de orga
nización, so conseguirá otra muy atendi
ble, que responde á la que, aun siendo 
eventual , es imperiosa, por imponerla la 
situación económica del país: la de r.1 l u 
cir los gastos públicos. Con la nueva or 
ganización que se trata de dar á la Admi
nistración Central, y á la refundición en 
la Junta Consultiva de Guerra de todas las 
hoy existentes on el Ejército, en las aten
ciones de carácter permanento se logrará 
por la reducoión de plantillas una eoono-
mía de 331.150 pesetas anuales, que se 
irá realizando á medida que so extinga el 
personal que ha de resultar excedente, 
obteniéndose desde luego una do 110.560 
pesetas, también anuales , sin contar con 
la quo ha de producir la supresión de lodos 
los quo prestan servicio como agregados 
en las dependencias y Juntas que se e x 
t inguen, la cual es de importancia. 

A consecuencia de lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, el de 
la Guerra tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto . 

Madrid 18 de Enero de 1893. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

J o s é López Domínguez. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS PestU» 

Presupuesto y resumen de las economías que produce la reorganización de los servicios 
en la Administración central de Querrá. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Péselas 

CAPÍTULO PRIMERO 

AUTÍCULO 2.° 

Personal de la Subsecretaría y Secciones 

General de divis ión, Subsecretario 1 5 . 0 0 0 
Generales de Brigada (uuu Iuteudenle de D i 

visión) á 10.000 120 .000 
Coroneles y asimilados, á 8.500 pesetas (suel

do y gratificación) 136 .000 
Tcnir-nt-s Coroneles é idem, a 6.000 2 3 4 . 0 0 0 
Comandantes é ídem, á 5.U00 2 5 0 . 0 0 0 
Capitanes ó ídem, á 3.000 3 2 1 . 0 0 0 
Primeros Tenientes é ídem, á 2.250 2 4 . 7 5 0 

1 
12 

16 

39 
50 

107 
11 

236 
1 . 1 0 0 . 7 5 0 

Porteros y mozos 

Lo mismo que Qgura en presupuesto 3 4 . 5 2 0 
Aumentos: 

Para satisfacer las diferencias de sueldo de Infantería á 
Caballería del personal quo haya de devengar este ú l 
t imo, y las gratificaciones de los Capitanes de las Seo-
oioues de Ordenanzas y para los quo tengan mayores 
derechos adquiridos. 14 .000 

Importa la Subsecretaría y Secciones 1 . 1 4 9 . 2 7 0 

ARTICULO 3.° 

Ordenación de pagos t Intervención general de Querrá » 
1 Intendente de Ejército 1 5 . 0 0 0 
1 ídem de División 10 .000 
4 Subintendentes mil i tares, á 8.500 pesetas 

(sueldo y gratificación) 3 4 . 0 0 9 
9 Comisarios de Guerra de primera clase, 

á 6 000 5 4 . 0 0 0 
10 ídem de segunda cl«se, á 5.000 5 0 . 0 0 0 
48 Oficiales primeros de Administración m i l i 

tar, á 3 000 144 .000 
40 ídem segundos de id. id., á 2.250 9 0 . 0 0 0 

3 9 7 . 0 0 0 
113 

Personal auxiliar y subalterno de la Administración militar 

Lo mismo que figura en presupuesto 169 .386 

Negociado de atrasos del suprimido Consejo de redenciones 
2 Capitanes ú Oficiales primeros de Administración m i l i 

tar, á 3.000 pesetas 
El resto del personal pertenece al Cuerpo auxiliar de on-

ciñas militares y figura en los «Aumentos del capi
tulo 1.°» 

Comisión liquidadora del suprimido Consejo de redenciones 
El persoual que la constituye pertenece al Cuerpo a u x i 

liar de oficinas militares y figura en los «Aumeutos 
del capítulo 

Importa la Ordenación de pagos é Intervención 
general de Guorra 

Depósito de la Querrá 
1 Coronel (sueldo y gratificación) 8 . 5 0 0 
4 Tenientes Coroneles, ^ 6.000 pesetas 2 4 . 0 0 0 
4 Comandantes, á 5.000 2 0 . 0 0 0 
i Profesor mayor do equitaoión 5 . 0 0 0 

17 Capitanes, á 3.000 5 1 . 0 0 0 
21 Primeros Teuiontcs. á 2.250 4 7 . 2 5 0 

155.750 ' 
48 

Aumentos: 
Para satisfacer las diferencias de sueldo do Infantería á Ca

ballería al personal que tenga derecho á esto ú l t i m o . . . . 12 .800 

Importa el Depósito de la Guerra 

AnTicuLO 5.° 
Junta consultiva de Querrá 

1 Presidente Teniente Goneral (cuaudo no sea Capitán g o 
neral de Ejército) 22 .500 

Primera sección 
1 Teniente General 2 2 . 5 0 0 
1 General de Divisió-u 1 5 . 0 0 0 
1 . General de Brigada 1 0 . 0 0 0 
2 Coroneles, á 8.500 (sueldo y gratif icación). . . 1 7 . 0 0 0 
2 Comandantes, á 5.000 10 .000 
3 Capitaues, á 3.000 9 . 0 0 0 

8 3 . 5 0 0 
10 

Segunda sección 
1 Teniente General 2 2 . 5 0 0 
1 General da División 1 5 . 0 0 0 
2 Geuerales do bridada, á 10 .000 2 0 . 0 0 0 
3 Coroneles, á 8.500 (sueldo y gratificación). . . 2 5 . 5 0 0 
2 Tenientes Coroueles. á 6.000 1 2 . 0 0 0 
4 Comandantes, á 5.000 2 0 . 0 0 0 
7 Capitanes, á 3.000 2 1 . 0 0 0 

136.000 
20 

Tercera sección 
1 Teniente General 2 2 . 5 0 0 
1 Intendente do división 1 0 . 0 0 0 
1 Inspector Mó Wco de segunda clase 10 .000 
1 Subintendente Militar (sueldo y gratificación) 8 . 5 0 0 
i Subinspector Módico de primera clase (id. id.) 8 . 5 0 0 
1 ídem Farmacéutico do id. ( id. id.) 8 . 5 0 0 
1 Ídem de Veterinaria de id. (id. id.) 8 . 5 0 0 
1 Comisario do Guerra de seguuda clase 5 . 0 0 0 
1 Mélico Mayor •. 5 . 0 0 0 
l Cepiláu 3 . 0 0 0 
1 Oficial primero de Administración mil i tar* . . 3 . 0 0 0 
1 Médico primero 3 . 0 0 0 
1 Farmacéutico primero 3 . 0 0 0 

9 8 . 5 0 0 
13 

Cuarta sección 
1 Teniente General 2 2 . 5 0 0 
1 General de brigada 1 0 . 0 0 0 
1 Coronel (sueldo y gratificación) 8 . 5 0 0 
4 Tenientes Coroneles, á 6.000 pesetas 2 4 . 0 0 0 
1 Comisarlo de Guerra de primera c l a s o . . . . . . 6 . 0 0 0 

• 1 Subinspector Médico do segunda clase 6 . 0 0 0 
2 Comandantes, á 5 . 0 0 0 1 0 . 0 0 0 
2 Capitanes, á 3 . 0 0 0 6 . 0 0 0 

""J5 93.060 
Secretaría 

1 General de división 1 5 . 0 0 0 
1 Coronel (Sonido y gratificación) 8 . 0 0 0 
2 Teuienles Coroneles, á 6 .000 12 .000 
2 Comandantes, 5 . 0 0 0 1 0 . 0 0 0 
1 Teniente Auditor de segunda clase 5 . 0 0 0 
1 Comisario de Guerra de segunda oíase 5 . 0 0 0 
5 Capitanes, á 3 , 0 0 0 15 .000 

13 - 1 70.500 
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Aumentos: 
Para satisfacer las diferencias de sae ldo .le I n f a n t e r í a i Ca

ballería al personal que tenga derecho á este ú l t i m o . . 3 . 0 0 0 

Importa la Junta consultiva de Guerra • • 3 0 7 . 0 0 0 

A ti mentas al capitulo primero 

Jefes y Oficiales del Cuerpo auxiliar de oficinas militares: 
El m«smo número de archiveros, y Oficiales primeros y se

gundos, y nueve Oficiales terceros menos de los que figu
ran en presupuesto 1 7 5 . 0 0 0 

Importe total de los servicios según lanuevaorgao l -
zación 2 . 5 7 2 . 2 0 6 

CAPÍTULO IV 

A n T i c a L O 2 . ° 

Aumentos: 
Sueldo y gratificación del Coronel de Artillería, Director 

del Museo, que pasa á figurar en el personal de los 
distritos 8 . 5 0 0 

ídem de un Coronel y un Capitán de Ingenieros, de :d. , 
por id 1 1 . 5 0 0 

ídem de un Inspector Farmacéutico de segunda c lase , 
que pase al Laboratorio Central de M e d i c a m e n t o s . . . . 1 0 . 0 0 0 

Suma 3 0 . 0 0 0 
A deducir: 

Sueldo y gratificación do un Subinspector Farmacéutico 
de primera clase que es baja en !a plantilla del Labo
ratorio Central de Medicamentos por pasar á la de la 
Junta Consultiva de Gusrra 8 . 5 0 0 

Importan los aumentos 2 1 . 5 0 0 

2 . 5 9 3 . 7 0 6 

Importe de los servicios que se reforman 

Ascienden actualmente los" expresados s e r v i d o s , 
segúu presupuestos, á lo s iguiente: 

Capituio 1 . ° — A r t . 2.°—Subsecretaría y Secoiones 8 9 5 . 7 7 0 
Capitulo 1 . °—Art . 3 .°—Inspeccione» generales de Infan

tería, Caballería, Artillería é Ingenieros y Adminis 
tración y Sanidad militar 1 . 6 4 9 . 5 3 6 

Capitulo 1 . °—Art . 5 . °—Junta Superior Consultiva de 
Guerra 1 8 7 . 0 0 0 

Au Tientos ni capitulo 1.°—Jefes y Oficiales del Cuerpo Au
xiliar de oficinas militares 1 9 2 . 5 5 0 

TOTAL 2 . 9 2 4 . 8 5 6 

Economía anual que produce la nueva organización 3 1 1 . 1 5 0 

Madrid 18 de Enero de 1 8 9 3 . = J O S K LÓPEZ DOMÍNGUEZ. 

GOBIERNO CIVIL 

Vigilancia.—Negociado 2* 

El día 13 del actual desapareció del 
Real Bosque de El Pardo, y sitio titulado 
«Cuartel del Goloso,» un caballo de la 
propiedad del guarda de dicho Real Sit io, 
Manuel Justo y Ojea, cuyas señas se e x 
presan á coutiuuaoióu; en su virtud, e n 
cargo á los Sres. Alcaldes do los pueblos 
de esta provincia, ¿ la Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
practiquen activas y eficaces di l igencias 
para averiguar el paradero del menciona
do animal , poniéndolo, caso de. ser hab i 
do, á disposición de la Autoridad corres* 
pondiente. dando cuenta á estas oficinas 
de mi cargo. 

Señas del caballa: 

Edad, cuatro años; pelo colorado, de 
dea cuerpos, crio cresta de gal lo , herrado 
7 con hierro en la nalga derecha, con esta 
inicial O. 

Madrid 20 de Enero de 1 8 9 3 . = E i Go
bernador, Alberto Aguilera y Velasco. 

{Unefia 19 Euero 1893.) 

Junta provincial 
do Instrucción pública do Madrid 

Relación de las cantidades que los Ayun
tamientos que se expresan han de incluir 
en sus presupuestos adicionales al pre
sente ejercicio, como débitos por atencio
nes de primera enseñanza en concepto de 
resultas por ejercicios cerrados. 

P U s . ttnts. 

Torrejón de Ardor 20 07 
Valdepié'agos 413 19 
Rozas de Puerto Real 763 47 
Cabanillas 561 82 
Caoenoia 3 . 3 3 3 80 
Garganta 721 16 
Redueña 237 50 
Vil lavieja 3 25 

Madrid 17 de Enero de 1 8 9 3 . = V . ° B . ' = 
El Presidente, P. D., Jacinto S a r r a s i . = 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

t S e c r c í a r í a 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Excmo. Ayuntamiento ou el mes de Di
ciembre últ imo y aprobado en la sesión 
ordinaria de 7 del corriente. 

Sesión extraordinaria del día 2 

Se aprobó el acta de la extraordinaria 
anterior. 

Se acordó quedar enterado de una Real 
orden admitiendo la dimisión presentada 
por el Exorno. Sr. Marqués de Cubas del 
cargo de Alcalde Presidente del A y u n t a 
miento de Madrid. 

ídem id. de otra nombrando al E x 
celent ís imo Sr. Conde de Penalver para el 
expresado cargo de Alcalde Presidente. 

Tomó posesión de la Alcaldía Presi 
dencia el últ imo de los expresados S e 
ñores. 

Sesión ordinaria del día 2 

Se acordó quedar enterado cou sat is
facción y gratitud de una carta del señor 
Mayordomo Mayor de SS. MM. los Reyes 
de Portugal, haciendo presente el agrade
cimiento de estos por la acogida simpática 
y cariñosa que reoibieron de los habi tan
tes de esta capital durante su permanen
cia en la misma. 

ídem pasar á la Comisión segunda 
un oficio del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l 
participando haber elevado á resoluoión 
la suspensión provisional que decretó de 
varios arbitrios oonsiguados en el presu
puesto vigente, declarando ilegal la exac
ción do los mi smos . 

ídem id. id. otro oficio de la misma 
Autoridad trasladando el informe emitido 
por la Comisión provincial eu un recurso 
de alzada interpuesto contra el acuerdo 
de la Junta municipal creando un arbitrio 
en el presupuesto actual, por vigi lancia y 
policía de salubridad por cuyo informe se 
declara ilegal la exacción del arbitrio de 
refereooia. 

I iem id. id. el informe da la Comisión 
provincial deolarando ilegal la exacoión 
do un nuevo impuesto creado por la Junta 
minicipal en el presupuesto vigente titula
do «Derecho por inspección facultativa de 
los artículos d e o o u s u m o s é introducción 
en los Mercados.» 

í d e m id. id. resolviendo que la canti
dad que el Ayuntamieuto debe abonar 
como intereses del préstamo hecho al 
mismo para atender á los gastos de la re
forma déla ca l l edeSov i l l a , es la de 50.190 
pesetas en lagar do las 25.000 que figuran 
en el presupuesto vigente . 

Se acordó quedar enterado de que la 
Alcaldía Presideuoia había dispuesto que 
D. Manuel de Castro siguiera desempeñan 
do la Tesorería de Vi l la oon caráoter de 
interinidad. 

ídem no mostrarse parte en la causa 
que se s igue por el Juzgado de primera 
iuatancia de Buenavista por daños causa
dos en el arbolado del barrio de la Pros
peridad, asi como tampoco renunciar á la 
in ie innizac ión que pul iera corresponder 
al Ayuntamiento. 

ídem adjudicar en definitiva i favor 
de D. Mariauo González Sauz el remate de 
la subasta celebrada para la construcción 
de un trozo de alcantarilla en los paseos de 
San Vicente y Alto del Rey. 

ídem pasar ¿ la Comisión correspoc 
dieule el expe l iente de subasta para oon 
tratar el sumiuislro de pan al primer 
Asilo de San Beruardino y Depósito de 
mendigos . 

í d e m id. el de id. á las Casas de So-
corro. 

ídem dar de bsja en el padrón de ve 
c ines de Madrid ¿ D. Eustaquio Yoldi y 
Juárez y á Doña María del Castillo Aran 
da y familia. 

I i-ra aprobar el extracto de los acuer
do lomados por el Ayuntamiento en el 
mes de Noviembre úl t imo, y remitirlo 

al Excmo. Sr. Gobernador civi l de esta 
provincia. 

ídem aprobar los estados de d i s tr ibu
ción de fondos del interior y del E n s a n 
che, para el mes de Diciembre últ imo. 

ídem proveer por ascenso una plaza de 
Ordenanza de la Dirección do l impiezas y 
riegos. 

ídem conceder un año de prórroga, 4 
la excedencia que viene disfrutando un 
Médico supernumerario de la Beneficen
cia municipal . 

ídem denegar una tira de cuerdas en 
la plaza de las Comendadorss de Sant ia 
go, y no suspender las obras que se esta
rán ejecutando en la misma. 

í d e m autorizar á D. Jesús Avi les , para 
ejecutar las obras del tranvía del barrio 
de Salamanca, á los do la Guindalera y 
Prosperidad. 

ídem admitir la dimisión presentada 
por un Vigi lante de Meroados, y nombrar 
provisionalmente su reemplazo. 

ídem autorizar á la Aloaldía Presiden
cia para la designación de siete señores 
Concejales, que formen parte de la Comi
sión que ha do estudiar los medios para 
la sustitución del impuesto de consumos. 

ídem hacer constar en el acta el sent i 
miento de la Corporación por haber cesado 
en el cargo de Alcalde Presidonte el E x 
celentís imo Sr. Marqués de Cubas. 

Sesión ordinaria del 7 

Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó quedar enterado de que la 

Alcaldía Presidencia había designado á 
los Sres . Concejales D. Pedro Meuéndez 
Vega , D. Ramón Chies, D. Pedro Méndez 
Vlgo, D. Salvador Fernández Soler, Don 
Juan Vi l lanova , D. Eduardo Menéndei 
Tejo y Sr. Marqués de Areczana, para 
que formarán parte de la Comisión espe-
oial que ha de estudiar los medios de s u s 
tituir el impuesto de consumos. 

ídem (d. de uua Real orden del Minis
terio de la Gobernación, admitiendo la 
dimisión presentada por cuatro Sres . T e 
nientes de Alcalde de esta capital, y n o m 
brando á los que habían de sustituir 4 
estos. • 

I l e m id. de que la Alcaldía Presiden
cia había nombrado Secretario especial 
interino de la misma, á un Oficial de S e 
cretaria. * 

ídem dirigir respetuosa instanoia al 
Exorno. Sr . M i n i s t r o de Hacienda, á fin 
de evitar los perjuicios que pudiera oca
sionar el nuevo reglamento para la i m p o 
sición, administración y oohranza de la 
contribución industrial. 

í d e m no mostrarse parte en la causa 
que sa s igue por el Juzgado de primera 
instancia del Hospital, oon motivo del 
robo de una escalera destinada al servioio 
del alumbrado público. 

I l e m dar de baja en el padrón de v e -
oinos de Madrid, á L>. Beruardo J iménez 
de Pablo y familia, á D. Manuel Sampar 
y Sarrsz y familia, á D. Francisco de la 
Pinera y Díaz y familia, á Francisco Díaz 
Iglesias y familia, D. José Sáuchcz Gar
cía y esposa y á D. José Domínguez y 
Sauz. 

Sesión ordinaria del 14 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó conceder un m-s de l icencia 

al Sr. Concejal D. Juan Vi l lanova. 
ídem quedar enterado y pasar á la 

Comisión correspondiente un ofioio del 
Excmo. Sr. Gobernador civi l , revocando 
nn acuerdo del Ayuntamieuto que negó 
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á un Maestro de las escuelas públicas el 
derecho i jubi lación. 

í d e m quedar enterado de una Real or
den del Ministerio de la Gobernación, re-
Tocando la providencia del Exorno. Señor 
Gobernador c iv i l que dispuso so hiciera 
entrega por el Ayuntamiento á la Asocia
ción de ganaderos del produoto de la ven
ta de un caballo y una cabra procedente 
de un hallazgo. 

ídem id. de que el E z c m o . 3r. Gober
nador civi l había concedido la excepción 
de subasta solicitada por el Ayuntaraieu- ' 
to para oontralar el suministro de menes
tra y utensil io al segundo y tercer Asilos 
de Sau Bernardino. 

í d e m id. de que la Aloaldia Presiden
cia habia encargado interinamente de la 
Seoretaría de este Ayuntamiento al Jefe 
de Negociado D. Francisco Ruano . 

í d e m deolarar cesante á un cochero de 
la caballeriza del Apuntamiento . 

í d e m quedar enterado de la sentencia 
recaída ou el pleito promovido contra 
este Ayuntamiento por reivindicación de 
terrenos, s i los en la «Charca de Mena», 
por cuya sentencia se absuelve i esta Cor
poración de la demanda interpuesta. 

ídem publicar en los periódicos oficia
les el balance de las operaciones de Con
tabilidad verificadas bas'.a fin de Noviem
bre ú l t imo. 

í d e m adjudicar en difioitiva á favor 
de D. Manuol Malilla, el remate de la 
subasta celebrada para suministro de car
bón de piedra con destino á las estufas del 
Parque de Madrid. 

í d e m conceder l icencia para recons
truir la oasa núm. 2 de la plaza de Loga-
nitos, con vuelta á la de Egui luz y abonar 
al propietario 2.237*81 peseta* importe de 
11*85 metros cuadra los de terreno que se 
le expropia por la plaza de Leganltos al 
precio de 140 pesetas m-?tro, y de 6*91 
metros que igualmente se le expropia por 
la calle de Eguilux, 4 razón de 91 pesetas 
metro. 

ídem id. para construir uua casa en el 
solar n ú m . 7 duplicado de la calle de 
Monteleón. 

ídem ejecutar a lgunas obras en el local 
de la Dirección de Fontanería a lcanta
ri l las. 

í d e m celebrar subasta para contratar 
el suministro de 25.000 ladrillos para las 
obras del ramo de Fontanería alcanta
ri l las . 

ídem id. para el de 60.000 kilogramos 
de oal común con destino á las obras del 
m i s m o ramo. 

ídem instalar una fuente vecinal en la 
cal le de Santa Isabel. 

í d e m interesar de la Superioridad la 
ampliación de los plazos establecidos en 
los arliceulos 10 y 29 de la ley de Ensan
che, asi como la pronta publicación de 
dicha ley. 

Sesión extraordinaria del 19 
Se aprobó el acta de la ordinaria 

anterior. 
Se acordó quedar enterado de una Real 

orden admitiendo la dimisión del cargo de 
Alcalde Presidente de este Ayuntamiento, 
al Exorno. Sr. Conde de Peñalver. 

ídem id. de otra nombrando para el 
expresado cargo al Excmo. Sr. Conde de 
San Bernardo. 

Tomó posesión de la Alcaldía Pres i 
dencia el últ imo de lúa mencionados s e -
Bójras. 

Sesión ordinaria del 21 
Sf» aprobó el acta de la extraordinaria 

anterior. 

Se acordó quedar enterado de un d e 
creto del Exorno. Sr. Conde de Peñalver, 
fecha 4 de Diciembre ú l t imo, encargando 
de la Alcaldía Presidencia al primer T e 
niente de Alcalde D. Pedro Méndez Vigo . 

ídem pasar á la Comisión correspon
diente el expediente de subasta para la 
venta del hierro de desecho exis tente en 
el Almacén goneral de Vil la . 

ídem solicitar de la Superioridad la 
excepción, para las obligaciones del e m 
préstito de 1368, de los gravámenes esta
blecidos por el nuevo reglamento do la 
Contribución industrial. 

ídem devolver 4 un interesado la can
tidad de 120 pesetas, que le fueron cobra
das de más, por error, en un despacho de 
vino verificado en el fielato del Mediodía-

ídem id. á otro la suma de 96 pesetas, 
que por igual concepto le fueron cobradas 
en un despacho de harinas verificado en 
el fielato Imperial. 

í d e m anunciar en los periódicos ofi
ciales por térmiuo do quince días, la pro 
visión por concurso do la plaza de Secre
tario general de este Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria del 28 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado y pasar á 

la Comisión correspondiente, la sentencia 
dictada por el Tribunal de lo Contenoloso 
Administrativo, en la demanda interpues
ta sobre devolucióu de 404*93 pesetas, abo
nadas por derechos reales en la subasta 
de suministro de 3.300 metros de tuboria 
de hierro, por cuya sentencia se declara 
s in curso la demanda a n t e s referida. 

Ídem quedar enterado de un donativo 
de 2.271*63 pesetas, hecho á los Asilos 
de San Bernardino por la testamentaría 
de D. Julio Baulenas, y dar las gracias 
á loa donantes . 

í d e m pasar á estudio de la Comisión 
segunda uua comunicación del Sr. Oficial 
Mayor de la Contaduría de Vi l la , relativa 
á si los jornales asignados á los escribien
tes temporeros que están auxiliando los 
trabajos de rectificación del empadrona
miento, deben ser abonados in tegróse con 
los descuentos que establecen las leyos ge-
ucrales de Hacienda. 

í d e m conoeder dos meses de l icencia 
al Sr. Concejal D. José Mana Esquerdo. 

í d e m aprobar los estados de distribu
ción de fondos del interior y del Ensan
che para gastos del próximo mes de 
Enero. 

I iem admitir la dimisión presentada 
por un bombero de v i l la , y nombrar su 
reemplazo. 

Ídem proceder á la demolición por 
ruiuosas. de las casas números 3, de la 
cal le de Quevedo; 5 de la expresada c a 
lle; 56 de la de la Palma Baja; 5 de la do 
S . ii Hermenegildo; 17 de la del Principe; 
20 de la de la Paloma; 8 de la de Chopa; 
5 de la de Mira el Rio Alta; 9 de la del 
Amparo y 44 y 46 de la misma calle. 

ídem la forma do pago de! terreno e x 
propiado para vía pública del solar, nú
meros 25 y 27 de la calle de Postas. 

í d e m solicitar del Gobierno de S. M. 
la oportuna autorización á fin de que el 
Ayuntamiento pueda exigir que por las 
espeales que hayan de conducirse en trán
sito, se deposite previamente en el punto 
de partida la cantidad que correspondería 
en adeudo y que este depósito provisional, 
se devuelva cuando quede justificada la 
salida por el punto de destino. 

I lem rebajar la tarifa de Consumos en 
varias especies. 

Se acordó celebrar con urgencia nneva 
subasta para la construcción de sepultu
ras duraute el aolual ejercicio, en el Ce
menterio municipal de Nuestra Señora de 
la Almudena. 

ídem construir una caseta en el refe
rido Cementerio para conservar en buenas 
condioiones la cal cáustica. 

Ídem concoder una parcela de terreno 
en el Cementerio c ivi l del Este. 

í d e m celebrar en lo sucesivo las se
siones ordinarias los miércoles á l«s tres 
do la tarde. 

Madrid 13 de Enero de 1893.—El Jefe 
de Negociado encargado de la Secretaria, 
Francisco R u a c o . 

RJCadrld 
Secretaria 

La Junta municipal deberá reunirse 
en estas Casas Consistoriales el día 24 del 
actual, á las tres de la larde, para o c u 
parse de un aouerdo del Ayuntamiento 
disponiendo la transferencia de un c r é 
dito para atender á la crisis obrera. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convoca
toria con arreglo al arl . 149 de la vigente 
l ey Municipal. 

Madrid 21 de Enero de 1 8 0 3 . = E 1 Jefe 
del Negociado, encargado de la Secreta
ria, Francisco Ruano. 

O a r a b a n o h o l A l t o 

Por defunción del que la desempeñaba 
se hal la vacaute la plaza de Secretario 
municipal do este pueblo, con el sueldo 
anual do 993 pesetas y demás e m o l u m e n 
tos l ega les . 

Lo que se anuncia al público por tér
mino de veinte días á contar desde la i n 
serción del presente, en cuyo plazo se ad
mitirán solicitudes do los aspirantes. 

Carsbauchel Alto á 17 de Enero de 
1 8 9 3 . = E l Alca lde , Ildefonso Fernández 
Cabrera. 

F a o n t i d u o ñ n d o T » í o 
Quintas 

En cumpl imiento de lo preceptuado 
en el párrafo 2.° del art. 47 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejéroito 
de 11 de Julio de 1835, se cita á los m o 
zos que á continuación se expresan y cuyo 
domicil io así como también el de sus pa 
dres, parieutes ó personas interesadas se 
ignoran, para que concurran al acto de 
le roclificaoión del al istamiento que t en 
drá lugar en la Sala capitular de esto 
Ayuntamiento , el día 29 del actual y ho
ra de las once de su mañana, a d v i n i é n 
doles que habiende s ido Incluidos en el 
alibtamieuto formado por dicha Corpora
ción el día 8 del corriente, en virtud del 
oaso 5.° del art. 40 de la citada ley , no 
serán el iminados del mismo si no prue
ban haber sido incluidos con mejor dero-
cho en otro al is tamiento. 

Número 1 del al istamiento. Manuel 
Herraiz y Guaidla, ualuralj le esta v i l la , 
hijo de Miguel y Jul iana, naoió el 1.° de 
Enero de 1374. 

Número 2. Luis Casimiro Juan S e g o -
via y Ruiz, natural de esta v i l la , h'jo de 
Bonifacio y Josefa, nació el 12 de Junio 
de 1874. 

Número 10. Vidal Gerardo Manuel 
Sánchez Palomo y García, uatural de esta 
v i l la , hijo de Francisco y Josefa, nació el 
2 de Noviembre de 1874. 

Lo que en sustitución de la citación 
persoual ordeuada «n el ref-rido art. 47 
se anuncia en ei BJLEILN OFICIAL de la 

provínola, para conocimiento de los Í Q ^ 
resado9. 

FuentidueSa de Tajo 14 de Enero de 
1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Serafín Sánchez G 3 ( w 

z i l e z . 

S e v i l l a l a N a o v a 
En virtud do lo que dispone el R e g ] a . 

mentó de 30 da Septiembre de 1885 1 0 | 

contribuyentes do este distrito por terri
torial que hayan sufrido alteración en su 
riqueza imponible por alza ó baja presen, 
taran, en la Secretaría de esto Ayunta, 
miento , las relaoiones que lo acreditea 
acompañadas de los títulos do propiedad, 
en el término de 30 días contados desde 
esta fecha, pása lo dicho periodo no i e g 

során admitidas, no pudiendo ser por lo 
tanto comprendidas en el ejercicio da 
1883 9 4 . 

Sevi l la la Nueva 9 Enero de 1 8 9 3 . 9 
El Aloalde, Laureano Pontos. 

T o r r o m o o h a 

Por dimisión del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de esta 
Ayuntamiento dotada con el sueldo anual 
de 400 pesetas, pagadas por trimestres 
venoidos y casa, habitación. 

El interesado que desee desempeñarla 
presentará la solicitud en la Alcaldía de 
este Ayuntamiento en término de quince 
días á contar dosde que aparezca el pré
seme anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. 

Dado en Torremocha do U:eda á 4 de 
Enero de 1893. = El Alcalde. *=• Fran
cisco H e r r e r o . = E l Secretario interino.= 
P. S. M., Ángel Cuesta. 

Tribunal de Cuentas del Reino 

Secretaria general 

Por el presente y en virtud del acuer
do do este Tribunal de 10 del aotual, sa 
cita, l lama y emplaza á los herederos de 
D. Nicolás Roselló y Caldés, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el térmiuo 
de quince días, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPICIAL de 

esta provincia, puedan acudir á usar de 
su derecho ante este Tribunal en Pleno, 
eu el recurso de súplica interpuesto por 
dicho Sr. Rosel ló, contra el fallo de la Sale 
segunda dictado en el expediente seguid 0 

contra los responsables del desfalco ocu
rrido en la Tesorería de Hacionda de To
ledo, y cuyo recurso afecta á los referido! 
herederos; bajo el concepto que de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio que hay» 
lugar. 

Madrid 13 de Enero de 1893.=»E1 Se
cretario general, A . Mingues. 

Sociedad «Hadaprotectora déla Buena fé» 

En virtud del art. 17 de los Estatuto! 
v igentes , couvooa el que suscribe á Juul* 
general de accionistas, que se celebrar* 
el día 31 de los corrientes, á las cinco de efl 
tarde, y en el domicil io accideutal de 1* 
Sociedad, calle de V»llanueva, uúm- '» 
segundo .=E' . Director gerente, José M"1' 
n a Carulla. 

MADRID: l ítf3.—£Uc Tipog. del Hoapi° í 0 


